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Objetivo 
Operativo 
Anual: 

UFRPP.PS03.03 Fortalecer los procesos de fiscalización de los sujetos 
obligados. 

Subprogramas 
que participan: 

029. Dirección de Auditoría Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y 
Otros. 

 
Indicador relacionado con el Objetivo Operativo Anual 

Nombre Meta Avance al primer trimestre 

Conformidad en la elaboración de Dictámenes 
y Resoluciones 

80% 100% 

 
Acciones realizadas en el cumplimiento de Objetivo Operativo Anual 

 
Se presentaron al Consejo General treinta y dos proyectos administrativos sancionadores en 
materia de financiamiento y gasto de los Partidos Políticos Nacionales, para su aprobación, 
de los cuales no se circularon erratas. 

 
 
Objetivo 
Operativo 
Anual: 

UFRPP.PS05.03 
 

Fortalecer la argumentación de los acuerdos y proyectos 
de resolución  
 

Subprogramas 
que participan: 

054. Dirección de Resoluciones y Normatividad 

 
Indicador relacionado con el Objetivo Operativo Anual 

Nombre Meta Avance al primer trimestre 

Porcentaje de acuerdos confirmados 100% 100% 
 

Acciones realizadas en el cumplimiento de Objetivo Operativo Anual 
 
Se emitieron 2 acuerdos de inicio de procedimientos oficiosos, los días 6 y 7 de febrero de 
2014, radicándose los expedientes siguientes: 
 

 P-UFRPP 01/14, en contra del Partido Acción Nacional.  
 P-UFRPP 02/14, en contra de la otrora Coalición Compromiso por México. 
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Lo anterior, en términos del artículo 28 del Reglamento de Procedimientos en Materia de 
Fiscalización. 
 
Por otra parte, el 17 de febrero de 2014, el Consejo General aprobó el acuerdo CG53/2014, 
mediante el cual se da respuesta a la consulta planteada por el ciudadano Rogelio Carbajal 
Tejada, en su carácter de Representante Propietario del Partido Acción Nacional, contenida 
en el escrito RPAN/076/2014, del 11 de febrero del presente año, en la cual, al haber 
formulado cuestionamientos inherentes al límite de aportaciones en dinero o en especie de 
simpatizantes y militantes de un partido político, fue atendida por la Unidad de Fiscalización. 
 
Dichos acuerdos se encuentran firmes al no haber sido objeto de medio de impugnación 
alguno. 

 
 
 

Anexo 1 
 

Atención de Actividades Adicionales 
 

Actividades 

Denominación Descripción de lo realizado 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
 


